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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2015-01113-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada  a folios 236-270 y reunidos los requisitos 

del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado 

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, como apoderado judicial de la parte 

demandada COVINOC S.A., en los términos y fines del mandato conferido. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 11-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3bb97a01595969fa73e1cca72907b75ef824caba36030b27ecb56ec03ec14d88 

Documento generado en 10/11/2021 07:33:11 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00303-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes; 

obrante a folio 61 del cuaderno uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

interpuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS 

A PENSIONADOS LIMITADA “COOPCREDIPENSIONADOS LTDA” contra 

MANYOMA RODRIGUEZ NEVIL  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

3.- Ordenar que por Secretaría se entregue la suma de $2.136.000.oo 

por concepto de títulos de depósito judicial a la parte demandante conforme a 

lo pactado a folios 71 y 75 del cuaderno uno. Los títulos judiciales restantes 

consignados para el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, 

previa verificación por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 
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6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
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ORIGINAL FIRMADO 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00427-00 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia prevista para el día 23 de 

noviembre de 2021 a las 10:00 AM elevada a folio 152 del expediente por la 

apoderada de la parte actora, el Despacho no accede toda vez que la fecha 

señalada por este Juzgado fue primero en el tiempo; véase que el auto mediante el 

cual se fijó fecha es del 30 de junio de 2021 y el auto del juzgado 49 Civil del Circuito 

de Bogotá es del 08 de octubre de 2021. Igualmente se le pone de presente a la 

apoderada judicial de la parte demandante Doctora DORIS PATRICIA NIÑO PEREZ 

que en el poder conferido le otorgaron también la facultad de sustituir. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 11-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00755-00 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR FRANCISCO HERNANDEZ BLANCO conforme con lo 

ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin 

que hayan comparecido al proceso los citados, este Despacho dispone: 

 

Designar como curador Ad – Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR FRANCISCO HERNANDEZ BLANCO al profesional del derecho que se relaciona de 

conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el 

pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 

de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar 

de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 11-11-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00129-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada  en el expediente digital y reunidos los 

requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería 

al abogado PEDRO QUIROGA BENAVIDES, como apoderado judicial SUSTITUTO 

de la parte demandante en los términos y fines del mandato conferido. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 11-11-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00159-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 09 de Julio de 2020 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JULIAN CAMILO 

MENDEZ CORREDOR para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a JULIAN CAMILO MENDEZ CORREDOR por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.P en consonancia con el DECRETO 

806 DE 2020, quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO 

formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 09 de Julio de 

2020 obrante en el expediente digital  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $6.307.439.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00161-00 

 

En atención a la solicitud de reconocer personería jurídica allegada por el abogado 

EFRAIN OSWALDO LATORRE BURBANO se REQUIERE al mismo para que 

informe en qué parte del Certificado de Existencia y Representación legal de 

Cámara de Comercio de CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S A S 

se encuentra reconocido para tal efecto.  

 

 

Previo a reconocer personería jurídica al apoderado judicial del demandado 

ALEXANDER JACOBO MOLINA se requiere al profesional del derecho para que 

allegue en debida forma el poder atendiendo a lo dispuesto en el artículo 74 y 

siguientes del C.G.P; lo anterior por cuanto el poder llegó de manera incompleta. 

 

Igualmente se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte 

DEMANDANTE para que allegue al proceso escaneadas de manera legible las 

cartas de instrucciones de los pagarés base de la acción. 

 

Notifíquese 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00067-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado GERARDO 

ALFONSO ROJAS ZAPATA se notificó por AVISO de que trata el artículo 292 del 

C.G.P y dentro del término de traslado concedido no contestó la demanda y no 

formuló excepciones de mérito.  

 

Una vez se allegue al expediente respuesta emitida por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA RESPECTIVA se proveerá lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00175-00 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada en el expediente digital, se 

REQUIERE a la parte demandante para que rehaga la misma toda vez que se 

incluyeron valores que fueron negados en el mandamiento de pago tales como: 

$530.901.oo y $941.485.oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Secretario. 
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  Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021  

 

Expediente No. 2021-00211-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE POR SEGUNDA 

VEZ al apoderado de la parte demandante para que aclare y adecúe su solicitud de 

terminación toda vez que el presente trámite es una acción de pago directo y en el 

escrito indica que se termina por pago de las cuotas en mora. Igualmente debe 

aclarar el nombre del parqueadero donde se encuentra el vehículo y a quién 

pretende que le sea entregado el  automotor objeto de aprehensión.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00253-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE a la parte 

demandante para que allegue y acredite el envío del aviso del artículo 292 del C.G.P 

dirigido al demandado DIEGO ARMANDO MONSALVE SERNA en la misma 

dirección física a la que se envió el citatorio del artículo 291 del C.G.P; lo anterior, 

por cuanto no obra en el expediente.  

 

Notifíquese  
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00315-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la manifestación 

elevada en el expediente digital por el liquidador que se había designado, el 

Despacho RELEVA al liquidador que había sido designado por no haber 

comparecido y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a  CHAVES MALDONADO MIGUEL NICOLAS 

quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 

49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese  
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00331-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de la Litis 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00349-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral del inmueble objeto de la Litis 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00437-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 16 de Junio de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra MILLER ALBERTO NOVOA 

HERNANDEZ para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a MILLER ALBERTO NOVOA HERNANDEZ de manera 

personal como se evidencia en el acta obrante en el expediente digital, quien 

dentro del término legal contestó la demanda por apoderado judicial, pero NO 

realizó oposición y NO formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 16 de Junio de 

2021 obrante en el expediente digital,   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. Se reconoce personería jurídica al abogado ANGEL ERNESTO 

ROMERO GARCIA en los términos y para los efectos del mandato conferido 

como apoderado del demandado. 

 
5. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $4.369.676.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00921-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01322-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por cuanto la anterior solicitud fue formulada según lo dispuesto en el artículo 306 

del Código General del proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA, a favor de JAIME EMIRO RINCON PUENTES y en contra de VARLOS 

ARIEL NEIRA DÍAZ, por la siguiente suma:  

 

a. CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DIECINUEVE 
PESOS M/CTE ($5.164.019,oo), por concepto de clausula penal pactada en 
el numeral décimo segundo del contrato de arrendamiento de fecha 25 de 
agosto de 2010 
 

 

b. UN MILLON SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($1.073.163,oo), correspondiente a las costas liquidadas y 
aprobadas dentro del proceso verbal promovido por JAIME EMIRO RINCON 
PUENTES y en contra de VARLOS ARIEL NEIRA DÍAZ. 
 
Más intereses de mora liquidados a partir del día 28 de octubre de 2019 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HERNAN ARIAS VIDALES, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c10ef57bc1267beab9f055be5f36e62d0191cb99aa1f11d9d211499f29327d1 

Documento generado en 10/11/2021 08:16:57 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00504-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor PAGARE No.4545536329-207419309377 

allegado como base de la ejecución, contiene obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de 

la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en contra de HUGO 

FERNANDO ALMARIO CABRERA por las siguientes sumas:  

1. Obligación No. 4545536329 

 

A) CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

TRECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($43.772.366,39), por concepto de capital contenido en el 

pagare No.34545536329-207419309377 allegada para el cobro. 

 

B) DOCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 

($12.995.573,86), por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados hasta el 5 de mayo de 2021.  

 

C) Más intereses de mora liquidados a partir del día 6 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. Obligación No. 207419309377 

 

A) TREINTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($38.339.891,17), por concepto de capital contenido en el 

pagare No.34545536329-207419309377 allegada para el cobro. 

 

B) NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($9.979.571,54), por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados hasta el 5 de mayo de 2021. 

C) Más intereses de mora liquidados a partir del día 6 de mayo de 2021 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JANER NELSON MARTINEZ 

SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8bdb44a70eb2dd07fb66538323ca4e3904c1003e9762f66964f17ef03c2ed3f4 

Documento generado en 10/11/2021 08:15:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00512-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor PAGARE No.209970136340 allegado como 

base de la ejecución, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, 

el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A en contra de JOSÉ EUTEMIO 

LINARES RODRIGUEZ por las siguientes sumas:  

A) TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($35.929.641,00), por concepto 

de capital contenido en el pagare No. 209970136340 allegada para el cobro. 

 

B) CUATRO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA  Y 

NUEVE PESOS ($4.066.159) moneda corriente, correspondiente a los 

intereses corrientes, pactados en el titulo fuente de recaudo.  

 

C) Más intereses de mora liquidados a partir del día 16 de diciembre de 2019 

y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. MARTHA AURORA GALINDO 

CARO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9dd535cc065a816e4ec95cc3988ba3672f26e2ca0488f780737dfed076975221 

Documento generado en 10/11/2021 08:14:47 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor cuantía  
Radicado: 110014003037-2021-00536-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Sírvase a identificar el pagare allegado para la ejecución, enunciado en la 
pretensión primera subsidiaria, tanto en los hechos como en las 
pretensiones con el número que obra en la parte superior izquierda del título 
valor. 

 

 

 Aclare la pretensión No. 1, indicado a que título valor hace referencia para 
el cobro de dicha suma de dinero, toda vez, que no fue allegado con el 
escrito de la demanda. 
 

 
  

Notifíquese,  
 
 
  
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d7de1b61cd5f1ea632510c61d3f7c4839b8b31cc3a72cdc5fe5d593613be3ff5 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento a 

lo ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021); toda vez que, no se allego al expediente el Formulario de Inscripción inicial ni 

tampoco el Formulario de Registro de ejecución, así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por FAST TAXI CREDIT S.A.S., y en contra de WILLIAM 

GERARDO PRADO CASTILLO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Sírvase a identificar el pagare de fecha 11 de agosto de 2011 allegado para 
la ejecución, tanto en los hechos como en las pretensiones, con el número 
del sticker que obra en la parte superior derecha del título valor. 

 

 

 Sírvase a identificar el pagare de fecha 16 de diciembre de 2004 allegado 
para la ejecución, tanto en los hechos como en las pretensiones, con el 
número del sticker que obra en la parte superior derecha del título valor. 
 
 

 
  

Notifíquese,  
 
 
  
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
381a8c521c2dd4c47791e1858954edcbf83521653a43e4798cc6b15c4bd31caf 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00568-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Adjunte certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante, con una vigencia no superior de 30 días. 

 

2. Allegue certificado de Libertad y Tradición actualizado del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1695715, con fecha 

de expedición no mayor a un mes, de conformidad con el numeral primero 

del artículo 468 del C. G. del P. 

 

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, 

conforme a lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

4. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5fc682a8f08c9b9b0cc10da63b6a3e0bb8047327f6d4e18b7e6bec4d69e3af91 

Documento generado en 10/11/2021 07:47:53 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Allegue PODER conferido a un abogado por cuanto la demandante no es 

abogado (a) y requiere derecho de postulación. 

 

 Acredite haber enviado con anterioridad a la dirección física y/o electrónica 

la propuesta realizada al acreedor.  

 

 Allegue liquidación actualizada de lo adeudado, conforme se establece en el 

numeral 5° del artículo 1658 del código Civil. 

 
 

  

Notifíquese,  
 
 
  
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00894-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor PAGARE No.3468068 allegado como base 

de la ejecución, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, 

el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A.  en contra de ADRIANA PATRICIA 

RUIZ SUAREZ por las siguientes sumas:  

A) CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($44.400.470,00), por concepto de 

capital contenido en el pagare No.3468068 allegada para el cobro. 

 

B) SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

UN PESOS ($7.705.291,00), por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 5 de febrero de 2020 hasta el 4 de febrero de 2021.  

 

C) Más intereses de mora liquidados a partir del día 5 de febrero de 2021 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MARIO ARLEY SOTO 

BARRAGAN, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 145 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Verbal – Declarativo   
Radicado: 110014003037-2021-00896-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Allegue la documentación enunciada en el acápite de pruebas, toda vez que 

se anexaron al escrito de la demanda, por tal razón no obran en el expediente 

digital. 

 

 Allegue poder conferido por el representante legal de la sociedad 

GUILLERMO PERILLA Y CIA S.A.S.  Identificada con el NIT 800.249.578-7 al 

abogado CARLOS ARTURO ROCHA RAMOS para iniciar la presente demanda. 

 

 De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente demanda. 

 
 

  

Notifíquese,  
 
 
  
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Protección al Consumidor 
Radicado: 110014003037-2021-00898-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto el presente PROCESO DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR promovida por YUBERLINE MACHADO PEREZ, contra 

BANCOLOMBIA. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

De conformidad con el numeral 9° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor, son de 

competencia exclusiva de los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO en primera 

instancia. 

 

En vista de lo anterior, el proceso verbal de protección al consumidor, desborda las 

competencias radicadas en los Jueces Civiles Municipales, al tratarse de un asunto 

atribuido explícitamente a los jueces civiles del circuito de conformidad con la norma 

procesal vigente. 

 

Por lo cual, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda verbal 

de protección al consumidor  y ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil 

del Circuito de Bogotá –Reparto-, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia para conocerla. Previéndose que en el eventual caso que el referido 

Juez Civil del Circuito de Bogotá –Reparto-, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto 

negativo de competencia ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SALA CIVIL. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO  la presente demanda verbal de protección al 

consumidor, por falta de competencia, conforme a lo expuesto en la parte de 

considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO-, quien es competente para conocer de ella. 

 

TERCERO. - FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 
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conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c67a8176b35efa0180664e13da2f93c35fe4c44a9f533e6c465a98b0cab02bc0 

Documento generado en 10/11/2021 07:39:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11-11-2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00900-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por FELIPE GUÁQUETA 

ECHEONA contra OLGA MARIXA SÁNCHEZ RUBIANO, a efectos de estudiar 

la viabilidad de proceder de conformidad. 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la demanda bajo 

estudio es de mínima cuantía, toda vez que, las pretensiones ascienden a la 

suma de $10.000.000,00,según lo manifiesta el demandante en el acápite de 

pretensiones,  monto que NO supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 3° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, motivo por el cual al dar 

cumplimiento a lo estipulado por el numeral primero -1º- del artículo 17 ibidem, 

no corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces Civiles 

Municipales.  

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó 

en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 

las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan 

en las localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que el 

referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente decisión, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se provoca –desde 

esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de competencia ante el 

Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, propuesta por FELIPE GUÁQUETA ECHEONA contra OLGA MARIXA 

SÁNCHEZ RUBIANO por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado 

ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes.  

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00904-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por JAIRO DE LA 

ASPRIELLA VERGARA contra PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA, a efectos de 

estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la demanda bajo 

estudio es de mínima cuantía, toda vez que, las pretensiones ascienden a la 

suma de $20.766.600,00,según lo manifiesta el demandante en el acápite de 

pretensiones,  monto que NO supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 3° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, motivo por el cual al dar 

cumplimiento a lo estipulado por el numeral primero -1º- del artículo 17 ibidem, 

no corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces Civiles 

Municipales.  

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó 

en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 

las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan 

en las localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que el 

referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente decisión, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se provoca –desde 

esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de competencia ante el 

Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, propuesta por JAIRO DE LA ASPRIELLA VERGARA contra 

PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado 

ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes.  

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 

11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor cuantía  
Radicado: 110014003037-2021-00908-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 
 

 Sírvase a identificar los pagarés de fecha 17 de febrero de 2021 allegados 
para la ejecución, tanto en los hechos como en las pretensiones, con el 
número del sticker que obra en la parte superior derecha del título valor - 
respectivamente. 
 

  
 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de 
la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 
Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 
dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no obra 
la misma. 
 
 

 
  

Notifíquese,  
 
 
  
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Acción de Pago Directo 
Radicado: 110014003037-2021-00910-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas MVP11E elevada por 

FONBIENES COLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS HERNÁNDEZ ROA  

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 12/08/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas MVP11E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

MVP11E elevada por MOVIAVAL S.A.S FONBIENES COLOMBIA S.A. contra 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ ROA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
  

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 146 de fecha 
11/11/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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